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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDÍO 

 
 
 

Armenia Q., dieciséis (16) de Febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

A despacho se encuentra la presente demanda de Adjudicación Judicial de 

Apoyo, promovido a través de apoderada judicial por la señora Lucila 

Sánchez Martínez, en favor del señor Alfredo Sánchez Martínez. Del estudio 

de la misma y sus anexos, se observa causal por la cual se inadmitirá 

conforme al artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
1º. No fue aportado el memorial poder mediante el cual fueron otorgadas las 

facultades a la apoderada que presenta la demanda, advirtiéndosele desde 

ya, que al aportarlo el mismo debe reunir el lleno de los requisitos del artículo 

5 del Decreto 806 de 2020. 

 

2º. De otra parte, también debe indicarse el nombre y direcciones de las 

personas de confianza, amistad, parentesco, convivencia que puedan estar 

interesados en este trámite. 

 

No se reconocerá personería a la apoderada, pero se le autorizará para 

actuar, a efectos de subsanar las falencias. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA QUINDIO, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de ADJUDICACION JUDICIAL DE 

APOYO promovido por Lucila Sánchez Martínez, y a favor del señor Alfredo 

Sánchez Martínez, por lo antes expuesto. 

 



SEGUNDO: CONCEDER conforme lo ordena el artículo 90 de la obra citada, 

a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregir su demanda, 

so pena de rechazo. 

 

TERCERO:   NO RECONOCER personería a la abogada Erika María 

Rodríguez Mesa, por los motivos expuestos, pero se le autoriza actuar 

únicamente a efectos de corregir las falencias presentadas. 

 

NOTIFIQUESE 
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